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ACUERDO No. 2789 DE 2004

(Diciembre 29)

 “Por medio del cual se homologan los cargos trasladados de la Fiscalía General de la Nación a la Jurisdicción Penal Ordinaria.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial, del acto legislativo número 03 de 2002, artículo 4 transitorio; la Ley 906 de 2004, artículo 532, y la Ley 270 de 1996, artículo 159,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Establecer la siguiente tabla de equivalencias para efectos de homologar los cargos trasladados de la Fiscalía General de la Nación a la planta de cargos de la Jurisdicción Penal Ordinaria, en cumplimiento del acto legislativo número 03 de 2002, artículo 4 transitorio; la Ley 906 de 2004, artículo 532, y la Ley 270 de 1996, artículo 159.

	CARGO FISCALIA GENERAL
Denominación
	CARGO JURISDICCIÓN PENAL ORDINARIA Denominación


	Fiscal Delegado ante Tribunal de Distrito
	Magistrado de Tribunal


	Fiscal Delegado ante Jueces Municipales y Promiscuos
	Juez Municipal 


	Profesional Universitario I
	Auxiliar Judicial Nominado Grado 01 (Auxiliar Magistrado de Tribunal)


	Secretario Judicial I
	Secretario Nominado de Juzgado Municipal


	Técnico Judicial I
	Oficial Mayor o Sustanciador Nominado de Juzgado Municipal



ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de 2004. 

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente  
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